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OF lClNA DEL AL'l'O COMISIONADO DE LAS NACIONES UN IDAS PARA
LOS REFUGIADOS: CUESTION DEL MANTENIMIEN'l~ EN FUNCIONES
DE LA OFICINA DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS

PARA LOS REFUGIADOS

Alemania, Hepública Federal de, Australia, Allstr i q , Bélgic<l,
Canadá, Chipre, Costa Rica, Dinamarca, España, Est?élos Unidos
de América, Finlandia, Francia, Japón, Malasia, Noruega,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Rwanda, Suecia

y Tailandia: proyecto de resolución

Mantenimiento en funciones de la Oficina del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Refugiados

La Asamblea General,

Recordando su resolución 37/196 de 18 de diciembre de 1982, en la que rlecidi6
examinar, a más tardar en su cuadragésimo segundo período de sesiones, lils
disposiciones relativas a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones UniUil5
para los Refugiados con objeto de determinar si la Oficina debería seguir en
funciones después del 31 de diciembre de 1988,

Reconociendo la necesidad de una acción internacional concertadil en favor cit,}

creciente número de refugiados y personas desplazadas de que se ocupa el Alto
Comisionado,

Considerando la valiosa labor que ha desempeftado la Oficina del Alto
Comisionado al proporcionar protección internacional y asistencia material.) lOf;
refugiados y personas desplazadas y al promover soluciones permanentes él sus
prohlemas,
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'I'omando nota con profundo reconocimiento de la manera eficaz en que la Ofie na
del Alto Comisionado se ha ocupado de diversas tareas humanitarias esenciales qu
se le han confiado,

l. Decide mantener en funciones la Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados por un nuevo período de cinco años contado a
partir del 1" de enero de 1989;

2. Decide examinar, a más tardar en su cuadragésimo séptimo período de
sesiones las disposiciones relativas a la Oficina del Alto Comisionado con miraR a
Jpterminar si la Oficina debe seguir en funciones después del 31 de diciembre
de 1993.




